RES. 2198/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. N° 2018-17-1-0003979, Ent. N° 3028/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 50537 para el arrendamiento de vehículos en modalidad de renting;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 6/11/17, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron seis proponentes: Olecram S.A., Nedalcar S.A., Urucar S.A., Celmu S.A., Nezara S.A. y Linara S.R.L.;
2) que con fecha 15/1/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, requirió a Nedalcar S.A. la presentación de información complementaria relativa a la cobertura mecánica en los 19 Departamentos del país. El oferente presentó la información solicitada;
3) que con fecha 24/1/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S759.600 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 y U$S 2:278.800 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 para incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes;
4) que con fecha 9/2/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que:
4.1) la oferta de Olecram S.A. no se encuentra firmada, lo que contraviene lo dispuesto por el punto 8.1 de la Parte II que establece que la oferta deberá estar firmada por persona debidamente habilitada por el oferente en RUPE, por lo que se aconseja su rechazo;

4.2) Nedalcar S.A. no cumple con lo establecido en el punto 3.2.1 del Pliego, respecto al requerimiento de prestar el servicio de mantenimiento de las unidades cotizadas en los 19 Departamentos del país, siendo el mismo causal de rechazo automático de la oferta. El oferente expresa que cuenta con talleres tercerizados en todo el país y adjunta dos listados de talleres, que no cubren los 19 Departamentos en los que se realizará el servicio de mantenimiento de los item cotizados, y al existir incongruencias entre ambos datos aportados, con fecha 15/1/18 se le solicitó, al amparo del Artículo 66 del TOCAF, que aclarara dicho aspecto, a lo que el oferente respondió que el mantenimiento se efectuará en los Talleres del Grupo Santa Rosa cuyo listado ya fue incorporado en la oferta. Se aconsejó rechazar dicha  oferta, en razón de que se contraviene el punto 3.2.1 del Pliego de Condiciones que requiere cobertura en los 19 Departamentos;

4.3) Urucar S.A. cotiza los item 1 y 2, Celmu S.A. cotiza los ocho item, así como una alternativa para el item 1, Nezara S.A. cotiza los item 1, 2 y 8 y Linara S.R.L. cotiza los item 3 a 8, todas ellas cumplen sustancialmente con el Pliego de Condiciones, resultando admisibles;

4.4) con las ofertas admisibles se procede a realizar el orden creciente de precios, conforme lo dispuesto por el punto 3.2 de las bases del llamado, el que establece que la comparación se hará por el total de cada item. Efectuado el mismo surge que: a) para los item 1, 2 y 8 el menor precio comparativo es el ofertado por Nezara S.A., b) para el item 3, el menor precio comparativo es el de Celmu S.A., c) para los item 4, 5, 6 y 7, las oferentes  que se encuentran en primer lugar en el orden creciente de precios, cotizan precios que resultan inconvenientes para la Administración, por lo que se aconsejó rechazar las ofertas presentadas para los item 4, 5, 6 y 7, y  autorizar un nuevo llamado a Licitación para dichos item, con modificaciones al Pliego de Condiciones y adjudicar los item 1, 2 y 8 a Nezara S.A.,  por un total de U$S 3:582.993,60 (IVA incluido), y el item 3 a Celmu S.A., por un total de U$S 123.854 (IVA incluido), por un plazo de cuatro años, que podrá ser prorrogado por parte de la Administración, por dos períodos sucesivos de un año cada uno;
5) que habiéndose dado vista de las actuaciones, con fecha 30/3/18, Celmu S.A. presenta observaciones al dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, expresando que:
5.1) los valores ofertados por la impugnante resultan claramente más convenientes a la Administración, en el caso de optar por la totalidad de los item;

5.2) si bien la Administración opta por dejar desiertos los item 4 a 7 y por tal motivo no obtiene los precios más beneficiosos, es de destacar que en la última licitación adjudicada hace menos de un año, los valores de arrendamiento con los mismos requisitos fueron un 22% más caros, por lo que solicita se reconsidere lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que con fecha 20/4/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones ratifico el dictamen oportunamente efectuado expresando que:
6.1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, en su punto 3.2 establece que la comparación de las ofertas se realizará por cada item, asimismo en el punto 3.3 -que refiere a la adjudicación- se establece que se adjudicará por item en función de lo señalado en el punto antes mencionado, por lo cual, el estudio de las ofertas se realiza en función de los precios cotizados para cada uno de los item considerados en forma independiente, ya que de haberse procedido de otra forma se hubiera desconocido lo establecido por el Pliego y violentando los intereses y la igualdad de los demás oferentes;

6.2) en relación a lo no adjudicación de los item 4 a 7, la conveniencia de los precios se evaluó en función de los precios del mercado actual. Por otra parte, la oferta que resultó económicamente más conveniente, Nedalcar S.A., no es una oferta válida formalmente por no ajustarse a las exigencias del Pliego al no cumplirse con el requisito de prestar el servicio de mantenimiento en los 19 Departamentos. Considerando la diferencia de precios entre esta oferta y la siguiente en el orden de precios, se concluye que la misma es sustancial, del orden de los U$S 500.000, por lo que se entendió oportuno revisar las exigencias del Pliego de Condiciones, requiriéndose mayor precisión en la definición de los departamentos en los cuales circularán los vehículos y por ende donde se requiere que los oferentes tengan los talleres;
7) que con fecha 24/4/18, la Gerencia del Sector Compras informa y remite a la Gerencia de División Abastecimientos, un análisis pormenorizado de donde surge que habiendo efectuado el estudio respecto a la conveniencia de precios entre arrendar este tipo de vehículos y adquirirlos, resulta más ventajosa económicamente a la Administración la opción de arrendarlos;
8) que por Resolución N° 18-1269 de fecha 31/5/18, el Directorio dispuso: a) rechazar las ofertas presentadas para los item 4, 5, 6 y 7, y dejar sin efecto dichos item, al amparo de lo establecido por el Artículo 68 del TOCAF, b) autorizar la realización de un nuevo llamado a Licitación para los item 4, 5, 6 y 7 con modificaciones al Pliego de Condiciones, y c) la adjudicación en la forma propuesta de los restantes item (Resultando 4.4), ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y al Pliego de Condiciones Particulares;
2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF en razón de que se dispuso un gasto sin disponibilidad presupuestal para atenderlo (Resultando 3);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de U$S 759.600 (neto de impuestos), por lo expresado en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 2:278.800 (neto de impuestos), previo control de que a la fecha del acto de apertura de ofertas, los seis oferentes estuvieran inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, y de que los adjudicatarios cuenten con estado Activo en dicho Registro;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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